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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Radicado No. 05001 31 03 006 2017 00124 00  

Demandante(s) GUSTAVO DE JESUS NOREÑA NARANJO 

Demandado(s) FREDY ALONSO GIRALDO RAMIREZ 

Asunto -REQUIERE SECUESTRE   

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2482V 

 

 

Atendiendo el escrito que antecede y por ser procedente, se ordena 

REQUERIR nuevamente al secuestre JORGE HUMBERTO SOSA MARULANDA, 

para que proceda a hacer entrega inmediata del inmueble con F.M.I. N° 

001-1199555 a los nuevos propietarios, señores OSCAR HUMBERTO MOLINA 

GAÑAN y PAULA JIMENA SAAVEDRA SÁNCHEZ, asimismo, para que en el 

término de diez (10) días, rinda cuentas definitivas de su gestión, sin las cuales 

no se le fijarán honorarios definitivos. Ofíciese.     

 

NOTIFÍQUESE 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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